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Este seguro terminará para el Asegurado, en el momento que suceda alguno de los siguientes 
hechos: 

a) Solicitud de cancelación por parte del Contratante.
b) Modificación del riesgo de forma que no sea aceptable para la Compañía o las nuevas

condiciones no sean aceptadas por el Contratante.
c) Omisión o falsedad de información que en caso de haberse conocido al momento de la

emisión, la Compañía hubiese rechazado o tarificado con recargos la propuesta.
d) Ocurra un siniestro que esté amparado por una cobertura adicional contratada, en el

que se abone la indemnización cuyo efecto sea la terminación o anulación anticipada de
este seguro o la pérdida de derechos en ellas contemplados, cuando dichos efectos
estén previstos en los endosos respectivos.

Cláusula 1. CONTRATO 
Esta Póliza, sus Condiciones Particulares, la Solicitud del Contratante, y los endosos que se le agreguen 

constituyen el contrato completo entre las partes contratantes. 

Si el contenido de la póliza difiere de la proposición del seguro o de las cláusulas acordadas, el Contratante 
podrá reclamar a la Aseguradora, en el plazo de un treinta (30) días naturales desde la entrega de la póliza, a 
fin de que se subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, la póliza se 
considerará en firme. 

Cláusula 2. DEFINICIONES: 
A efectos de esta póliza, los términos que adelante se indican, tendrán las siguientes definiciones: 

a) Compañía o Aseguradora: La Sociedad Aseguradora es MULTIBANK SEGUROS, S. A. quien
suscribe la Póliza junto con el Contratante y asume, mediante el cobro de la prima correspondiente, la 
cobertura de los riesgos objeto del contrato. 

b) Póliza: El documento o conjunto de documentos que contienen las condiciones reguladoras del
seguro. Forman parte integrante de la póliza, las Condiciones Generales, las Particulares que individualizan 
el riesgo y los Suplementos y los Apéndices que se emitan para completarla o modificarla. Ninguno de estos 
documentos tienen validez ni efecto por separado. 

c) Tomador o Contratante: La persona jurídica que suscribe la Póliza con la Aseguradora,
comprometiéndose al pago de las primas establecidas y al cumplimiento de las obligaciones que de la 
misma dimanan, excepto las que por su naturaleza, deban ser cumplidas por el Asegurado, conforme a los 
términos del presente contrato de seguro. 

d) Asegurado: Es la persona natural o jurídica que en sí misma o por la posesión de sus bienes es
expuesta a los riesgos cubiertos en el presente seguro. 

e) Acreedor: Persona física o jurídica facultada por el asegurado para recibir el pago de la
indemnización derivada, de un contrato de seguro debido a las condiciones de garantía que guarda el 
seguro respecto a una obligación contraída de previo por el asegurado. 

f) Prima: El precio del seguro. El recibo contendrá además, los recargos e impuestos que sean de
legal aplicación. 

g) Límite: Es el monto máximo de indemnización que la Aseguradora pagará al Beneficiario cuando
se produzcan los hechos cuyos riesgos son objeto de cobertura. 

h) Siniestro: La ocurrencia del hecho que, amparado por la póliza, obliga a la Aseguradora al pago
del capital asegurado o a la prestación prevista en el contrato. 

i) Valor de Reemplazo: Valor de reconstrucción o reposición a nuevo.
j) Valor Actual: Valor de Reemplazo del bien menos su depreciación técnica por uso, desgaste,

estado y obsolescencia u otra razón, a una fecha determinada que, en caso de daño o destrucción, será la 
fecha del siniestro. El Valor Actual de una reparación o restauración de un bien, es el valor de la reparación 
a la fecha de siniestro menos la depreciación técnica por uso, desgaste, estado y obsolescencia u otra 
razón. 

Cláusula 3. COBERTURA BÁSICA 
La Compañía cubre al asegurado ante un evento que afecte el riesgo asegurado declarado en las 

Condiciones Particulares de la Póliza, según los límites y deducibles allí establecidos, y sujeto a las exclusiones 
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de esta póliza. 
Cláusula 4. EXCLUSIONES 
Los siguientes eventos no tendrán cobertura: 

a) La pérdida, daño o gasto causado por, o que se atribuya a la desaparición misteriosa o
inexplicable de cualquiera de los bienes descritos en esta póliza. 

b) El desgaste o deterioro natural, vicio propio o la naturaleza perecedera inherente a la cosa,
pérdida o daño causado por polillas, insectos o animales dañinos 

c) Demora, pérdida de mercado; la descompostura mecánica, los daños ocasionados en el
curso de reparaciones o ajustes, defectos latentes o montaje impropio; lucro cesante o pérdidas 
consecuentes; 

d) Las pérdidas o daños que directa o indirectamente provengan de la infidelidad, dolo o mala
fe, culpa grave del Asegurado, sus empleados, beneficiarios o personas por quienes el Asegurado 
sea civilmente responsable; 

e) Las pérdidas o daños a títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase; timbres
postales, fiscales, monedas, billetes de banco, cheques, letras, pagarés, libros de contabilidad u 
otros libros de comercio; 

f) Las pérdidas o daños que sean ocasionados en cualquier máquina, aparato o accesorio
que se emplee para producir, transformar, o utilizar corriente eléctrica, cuando dichas pérdidas o 
daños sean causados directamente en tales máquinas, aparatos o accesorios por las mismas 
corrientes, ya sean naturales o artificiales; 

g) La pérdida, daño o gasto por confiscación, nacionalización o requisición, incautación,
embargo, decomiso; por violación de cualquier ley, reglamento o decreto de cualquier autoridad; 
por contrabando o transporte y/o comercio ilícito; 

i. Las pérdidas o daños que directa o indirectamente, inmediata o remotamente sean
causados, acarreados o producidos en conexión o con motivo de hostilidades, acciones 
u operaciones bélicas o invasión de enemigo extranjero (haya o no declaración de 
guerra) o de guerra civil, revolución, rebelión, insurrección u otros hechos y delitos 
contra la seguridad interior del país, aunque no sean a mano armada; o bien de la 
administración y gobierno de cualquier territorio o zona en estado de sitio, de 
suspensión de garantías, bajo el control de autoridades militares o de acontecimientos 
que se origen en estas situaciones de hecho o de derecho o que de ellos se deriven 
directa o indirectamente, inmediata o remotamente de incendio directa o indirectamente 
relacionado con ellos o de cualquier tentativa a ellos como quiera que se originen; 
tampoco cubre pérdida o daño por cualquier arma de guerra que emplee la fisión y/o 
fusión u otra reacción atómica o nuclear en tiempo de paz o de guerra; O conmoción civil 
que asumiere las proporciones de o llegase a constituir un levantamiento militar, 
insurrección, rebelión, revolución, poder militar o usurpado, o cualquier acto de 
cualquier persona que actúe en nombre de o en conexión con cualquier organización 
con actividades dirigidas al derrocamiento por la fuerza del gobierno de hecho o de 
derecho o al influenciarlo mediante el terrorismo o la violencia; 

j) Pérdida, daño, deterioro o gasto causado por o que resulte de la fisión y/o fusión atómica o
nuclear u otra reacción o fuerza o materia radioactiva. 

k) Este seguro no ampara y por lo tanto la Aseguradora no estará obligada a pagar pérdida,
daño moral, material y/o consecuencial ni lucro cesante ocasionados al Asegurado y/o terceros 
y/o a los bienes asegurados, ya sean estos de propiedad del Asegurado y/o terceros, si dichos 
daños y/o pérdidas son causados como · consecuencia directa  o indirecta de la imposibilidad de 
generar, procesar cálculos y/o información correctas, cualquiera que sea su tipo, y/o por el 
fracaso, incapacidad para operar, procesar datos y/o información sin error, o por sus 
consecuencias, causadas por o a través de cualquier· procesador electrónico de datos, equipo de 
cómputo o programas, (software), cerebros electrónicos de cualquier tipo, donde quiera que estos 
puedan estar instalados, debido al incorrecto registro, incorrecto manejo, al no reconocimiento 
y/o no procesamiento de la información de fechas o en cualquier otro campo procesador de datos 
que se relacione directa o indirectamente con estos. 

Cláusula 5. VIGENCIA, RENOVACIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA COBERTURA 
Este seguro tendrá una vigencia de un año, salvo pacto en contrario expreso en las Condiciones 

Particulares, contado  desde la fecha de inicio de vigencia, y se renovará automáticamente por periodos iguales 
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con el pago de la prima en la fecha de vencimiento correspondiente, sujeto a los términos de la renovación 
acordados entre la Aseguradora y el Contratante. 

Este seguro terminará para el Asegurado, en el momento que suceda alguno de los siguientes hechos: 
a) Solicitud de cancelación por parte del Contratante.
b) Modificación del riesgo de forma que no sea aceptable para la Compañía o las nuevas

condiciones no sean aceptadas por el Contratante. 
c) Omisión o falsedad de información que en caso de haberse conocido al momento de la

emisión, la Compañía hubiese rechazado o tarificado con recargos la propuesta. 
d) Ocurra un siniestro que esté amparado por una cobertura adicional contratada, en el que se

abone la indemnización cuyo efecto sea la terminación o anulación anticipada de este seguro o la 
pérdida de derechos en  ellas contemplados, cuando dichos efectos estén previstos en los endosos 
respectivos. 

Cláusula 6. PRIMAS 
La Prima será pagada por el Contratante en la oficina principal de la Aseguradora o en los lugares que se 

acuerden entre las partes, en la forma y con la periodicidad establecida en las Condiciones Particulares de la 
Póliza. La Aseguradora no será responsable por las omisiones o faltas de diligencia que produzcan atraso en el 
pago de la Prima, aunque éste se efectúe mediante algún cargo o descuento convenido. 

Cláusula 7. PERIODO DE GRACIA 
Se concederá un período de gracia de treinta (30) días para el pago de la prima adeudada o la presentación 

de los comprobantes de pago de la prima reclamada en cualquier fecha de vencimiento excepto la primera, a 
menos que se pacte otra cosa en las Condiciones Particulares de la póliza. 

Cláusula 8. SUSPENSIÓN DE COBERTURA. 
Cuando el contratante haya efectuado el pago de la primera fracción de la prima y se atrase por más del 

término del periodo de gracia estipulado en el pago de alguna de las fracciones de prima subsiguientes, 
conforme al calendario de pago establecido en la póliza correspondiente, se entenderá que ha incurrido en 
incumplimiento de pago, lo que tiene el efecto jurídico inmediato de suspender la cobertura de la póliza por 
sesenta (60) días. 

La suspensión de cobertura se mantendrá hasta que cese el incumplimiento de pago, pudiendo rehabilitarse 
a partir del pago de la prima dejada de pagar durante dicho periodo; o hasta que la póliza sea cancelada, 
conforme a lo que se indica en la siguiente cláusula 

Cláusula 9. AVISO DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA 
Transcurrido el período de suspensión de cobertura sin que el contratante no haya pagado la prima 

vencida, se enviará  al Contratante Aviso escrito de Cancelación por Falta de Pago a la última dirección 
fijada en la póliza y se le concederán 10 días hábiles, a partir del envío de la notificación, para pagar 
directamente en la Aseguradora las sumas adeudadas o para presentar los comprobantes de pago de la 
prima reclamada. 

Cláusula 10. INSPECCIÓN DE RIESGOS Y MODIFICACIONES 
Habiendo sido fijada la prima de acuerdo a las declaraciones del Asegurado y /o Contratante y siendo éstas 

el elemento básico para determinar el riesgo asumido, el Asegurado y/o Contratante deberán comunicar a la 
Aseguradora las modificaciones a sus declaraciones producidas dentro de las dos semanas siguientes de 
ocurridas. 

De no aceptar el Asegurado las nuevas condiciones propuestas por la Aseguradora, o de rechazar 
esta última la aceptación del nuevo riesgo se procederá a la terminación de la póliza a partir de de que 
cambiaron las características del riesgo y la Aseguradora devolverá al Asegurado o Contratante la parte 
de la prima no devengada. 

La Aseguradora podrá modificar la Prima o Condiciones Particulares de esta cobertura en cada fecha de 
Renovación. En caso que la Aseguradora desee introducir modificaciones, deberá informar al o Contratante de 
tales cambios con una anterioridad de treinta (30) días calendario a la fecha de renovación. Cualquier 
modificación o ajuste de Prima deberá estar sujeta a los valores máximos de los parámetros aprobados por la 
Superintendencia de Seguros. 
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La Compañía tendrá el derecho de inspeccionar el predio donde se encuentra la maquinaria asegurada en 
cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma. El Asegurado se obligará a 
proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que sean necesarios para la apreciación del 
riesgo. 

Cláusula 11. SINIESTROS 
El monto de la reclamación deberá contener los gastos en que necesariamente se incurra para dejar el bien 

dañado en condiciones iguales a las existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Tales gastos 
serán: 

1. El costo de reparación según factura presentada por el Asegurado incluyendo, fletes ordinarios y
gastos de aduana, si los hay, conviniendo la Compañía en pagar el importe de la prima del Seguro de 
Transporte que ampara el bien dañado durante su traslado al/y desde el taller donde se lleva a cabo la 
reparación, dondequiera que éste se encuentre. 

2. Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo de la Compañía siempre y cuando
éstos constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva. 

3. Todo daño reparable será reparado, pero si el costo de reparación iguala o excede el valor de los
bienes inmediatamente antes de ocurrir el daño, la pérdida se considerará como total. Después de una 
indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado será dado por terminado.. 

4. De toda reclamación será deducido el valor real de cualquier salvamento.

La suma asegurada de cada equipo asegurado deberá ser igual al valor de reposición del bien asegurado 
por otro bien de la misma clase y capacidad, incluyendo fletes, impuestos y derechos aduaneros y si los 
hubiese, gastos de montaje, y descontando la depreciación si la hubiere. Si la suma Asegurada resulta 
inferior al monto en que debió asegurarse, la Compañía indemnizará solamente aquella proporción que 
la Suma Asegurada guarde con el monto que debió asegurarse. Cada uno de los bienes estará sujeto a 
esta condición separadamente. 

En vez de pagar en efectivo el importe de las pérdidas o daños, la Compañía podrá optar por hacer 
reedificar, reponer o reparar los bienes afectados, o parte de ellos, dentro de un tiempo razonable, con igual 
clase y calidad, no pudiendo exigírsele que sean necesariamente idénticos a los que existían antes del siniestro 

La COMPAÑÍA no será responsable por cualquier reparación temporal o provisional efectuada sin su 
autorización ni de cualquier consecuencia de las mismas, ni por el costo de cualquier alteración o 
mejora efectuada en ocasión de una reparación 

A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la Suma Asegurada quedará reducida por el 
resto de la vigencia en la cantidad indemnizada, a menos que esta fuera restituida. 

Cláusula 12. VALUACIÓN DE CASOS ESPECIALES 
Los siguientes párrafos serán aplicados según las características de la materia asegurada: 

A. PAR O JUEGO 
En caso de pérdida o daño a cualquier objeto que forme parte de algún par o juego, la medida de pérdida o 

daño a tal objeto será una proporción razonable y equitativa del valor total de dicho par o juegos, dando la 
debida consideración a la importancia de dicho objeto pero en ningún caso podrá constituirse tal pérdida o daño 
como la pérdida total del par o juego. 

B. PARTES 
En caso de la pérdida de y/o daño a cualquier parte o partes y/o pieza o piezas de una máquina u otro 

artículo, interés o juego que consiste cuando esté completo para su venta o uso en varias partes o piezas, la 
Compañía (si sea responsable por ello bajo los términos de esta póliza) será responsable solamente por su 
proporción del valor asegurado aplicable a la parte o partes y/o pieza o piezas pérdidas o dañadas. 

Cláusula 13. INSPECCIÓN DEL DAÑO 
Antes de que la persona autorizada por la Compañía haya inspeccionado el daño, el Asegurado no podrá 

reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que sea absolutamente necesario, pero 
no podrá hacer reparaciones o cambios que de alguna manera modifiquen el estado en que se encuentran los 
bienes asegurados después del siniestro, salvo autorización de la Compañía. Si el representante de los 
Aseguradores no efectúa la inspección en un término razonable, el Asegurado estará autorizado para hacer las 
reparaciones o reposiciones necesarias. 
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Cláusula 14. REDUCCIÓN Y REINSTALACIÓN DEL MONTO DEL SEGURO POR SINIESTRO 
Toda indemnización o pago por pérdidas parciales, que se haga de conformidad con la presente póliza al 

amparo de las coberturas de daños a la maquinaria asegurada, causará una disminución en la suma asegurada 
por un valor igual a la suma indemnizada. Para reinstalar y así mantener el valor asegurado original, el 
Asegurado  deberá  solicitarlo  por escrito y  pagar la prima de ajuste respectiva; caso contrario el valor 
asegurado de la maquinaria será el que corresponda al monto de seguro inicial menos la suma indemnizada. 
En caso de pérdidas totales, la Compañía dará por devengada la totalidad de la prima anual. 

Cláusula 15. SEGURO INSUFICIENTE 
Si a la fecha del siniestro, el valor de reemplazo a nuevo de la maquinaria asegurada, es superior a la Suma 

Asegurada, la Compañía considerará para el cálculo del Monto Indemnizable, la proporción que exista entre la 
Suma Asegurada, y ese valor de reemplazo a nuevo. Si la Póliza hubiese sido renovada o modificada, esta 
verificación del valor de reemplazo a nuevo de la maquinaria asegurada, corresponderá a la fecha de la 
renovación o modificación; la que sea más cercana a la fecha del siniestro. 

Cláusula 16. SUBROGACIÓN 
La Compañía asumirá los derechos que pueda tener el Asegurado contra terceros por las pérdidas que se 

indemnicen. El Asegurado deberá hacer, a expensas de la Compañía, todo lo que ésta pueda requerir con el 
objeto de hacer valer esos derechos, y no podrá transar ni celebrar acuerdos que perjudiquen o disminuyan las 
acciones de la Compañía. 

Cláusula 17. PÉRDIDA DE DERECHOS DE INDEMNIZACIÓN. 
En caso de que la reclamación y/o los documentos presentados para sustentarla, fueren en alguna 

forma fraudulentos,  o si en apoyo de ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, se 
perderá todo derecho a indemnización bajo la presente póliza. 

Cláusula 18. PLAZO PARA INDEMNIZAR 
Una vez que el Asegurado y la Compañía hayan acordado por escrito la indemnización que corresponda al 

primero, y siempre que no exista ninguna acción judicial o investigación oficial en relación al siniestro ocurrido o 
a la responsabilidad civil o penal del Asegurado, la Compañía deberá dentro de los siguientes treinta (30) días 
calendarios, proceder a indemnizar al Asegurado según los términos de esta póliza. 

Cláusula 19. NULIDAD DE LA PÓLIZA 
La Aseguradora tendrá el derecho a solicitar la nulidad del contrato de seguros en cualquier momento 

durante la vigencia de esta póliza si ha mediado dolo o mala fe por parte del Asegurado, el Contratante, o sus 
representantes en el suministro de la información relevante al riesgo. La Aseguradora contará con un plazo de 
un (1) año a partir de la fecha en que tome conocimiento para interponer la acción de nulidad correspondiente. 

Cláusula 20. ACCIONES LEGALES Y PRESCRIPCIÓN 
No se podrá entablar acción legal alguna para cobrar cualquier suma bajo esta Póliza antes de transcurridos 

sesenta (60) días después de haberse presentado la prueba del siniestro de acuerdo con los requisitos de esta 
Póliza. Las obligaciones de la Aseguradora, prescriben en el plazo de un (1) año, computado desde que 
las mismas son exigibles. 

Cláusula 21. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
El Contratante o el Asegurado y la Compañía se someterán a la jurisdicción de la República de Panamá en 

los Tribunales de la República de Panamá para resolver controversias, desacuerdos o conflictos que surjan 
entre ellos con relación a esta póliza. No obstante lo anterior, las partes podrán convenir por mutuo acuerdo 
someter sus controversias a arbitraje si lo Consideran conveniente; y , para tales efectos serán sometidas al 
dictamen de un árbitro a ser nombrado por escrito por las partes en disputa, o, sino llegaren a ponerse de 
acuerdo sobre un solo árbitro, al dictamen de dos (2) árbitros, uno nombrado por escrito por cada una de las 
partes, dentro de un (1) mes calendario después de haber sido requerido por escrito para proceder así por 
cualquiera de las partes, o, en caso de que los árbitros no estuvieren de acuerdo, al dictamen de un tercero 
nombrado por escrito por los árbitros antes de entrar a conocer el caso. 
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Cláusula 22. COMUNICACIONES 
Para todos los efectos de la presente Póliza, el Contratante está obligado a comunicar a la Aseguradora por 

escrito sus cambios de domicilio. A falta de ello, todas las comunicaciones dirigidas al último domicilio conocido 
por la Aseguradora surtirán pleno efecto. 

     CONTRATANTE      LA COMPAÑÍA 

Aprobado mediante Resolución original N°0385 de 09 DE noviembre de 2012, emitida por la Superintendencia 
de Seguros y Reaseguros, mediante la cual se autoriza a Multibank Seguros, S.A. ó Multibank Insurance Corp., 
a la comercialización entre el público consumidor del producto “Seguro de Riesgos Diversos”, identificado con el 
Código FORMA RD01. 
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